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“Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo”

OPINION LEGAL N°007-2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-RRVR-AJ

A	: CD. LOURDES ANALIA AYALA DIAZ.
	  DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL DE PAMPAS.

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: DESPLAZAMIENTO DEL PERSONAL EN SU MODALIDAD DE DESTAQUE 

REF.     	: INFORME N° 016-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA/HPT-SG-O/JO/JHP

FECHA              : Pampas, 14 de marzo de 2023.

Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:	
	1.1.- SOLICITUD S/N, Expediente Nº 8968, de fecha 20 diciembre del 2022 
[bookmark: _GoBack]
	1.2.- INFORME Nº0044-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH, suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, de fecha 09 de febrero de 2023.

	1.3.- INFORME Nº 0016-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-SG-O/JO/JHP, de fecha 10 de marzo del 2023, en la que la Obstetra CARMEN ARACELY SANTIVAÑEZ CASTRO, informa sobre el desplazamiento del personal en su modalidad de destaque, por ello comunica que el servicio de obstetricia no cuenta con personal suficiente para poder cubrir todas las UPSS, incluidos consultorios externo.


II. ANTECEDENTES: 

	2.1.-Que, Que mediante la SOLICITUD S/N, de fecha 20 diciembre del 2022, la señora EDITH CAMPOS PAYANO, solicitó al Hospital de Pampas Tayacaja, la aplicación de su destaque al Hospital Regional Docente Materno Infantil Del Carmen- Huancayo. que el motivo de dicha acción es por unión familiar. 


	2.2.- Que, el INFORME Nº0044-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH, suscrito por el Jefe de Recursos Humanos, de la Entidad reiteró lo expuesto en el acto impugnado e indicó que no es posible dar atención al recurso de consideración. de fecha 09 de febrero de 2023, con respecto a la solitud de autorización de destaque del personal servidor nombrado OBST. EDITH CAMPOS PAYANO, bajo régimen compensatorio del D.L.N. 1153 y en materia de desplazamientos de forma suplementaria al D.L.N. 276. Solicita evaluación y aceptación Por ello según el contexto del decreto legislativo Nº 276, para el destaque se requiere opinión favorable de la entidad de origen, donde se formaliza con resolución del titular de o la entidad de origen o funcionario autorizado por delegación. 


	2.3.- Que, mediante INFORME Nº 0016-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-SG-O/JO/JHP, de fecha 10 de marzo del 2023, en la que la Obstetra CARMEN ARACELY SANTIVAÑEZ CASTRO, informa sobre el desplazamiento del personal en su modalidad de destaque, en tal sentido comunicó a la Oficina De Asesoría Legal que no era posible atender el desplazamiento de destaque debido a que existía una necesidad de recurso humano, el servicio de Ginecobstetricia.
El servicio de obstetricia no cuenta con personal suficiente para poder cubrir todas las UPSS, incluidos consultorios externo se sabe que la brecha de recursos humanos es bastante amplia ya que el personal de obstetricia también cubre la unidad funcional de REFERENCIAS Y CONTRAREFERENCIAS. 

III. ASPECTO NORMATIVO:

	3.1.- El destaque en el marco del Decreto Legislativo 276, consiste en el desplazamiento temporal de un servidor a otra entidad a pedido de ésta debidamente fundamentado, para desempeñar funciones asignadas por la entidad de destino dentro de su campo de competencia funcional. El servidor seguirá percibiendo sus remuneraciones en la entidad de origen.
Se formaliza con Resolución del Titular de la entidad de origen o funcionario autorizado por delegación.
a) El destaque no será menor de treinta (30) días ni excederá del periodo presupuestal vigente, debiendo contar con el consentimiento previo del servidor.
b) Cuando es necesaria la continuación del destaque en un nuevo ejercicio presupuestal o prorrogarse cuando es en el mismo año, se requiere en ambos casos de Resolución.
c) El servidor destacado mantiene su plaza en la entidad de origen, la misma que abonará todas sus remuneraciones y beneficios mientras dure el destaque.
d) La Oficina de Personal de la entidad de destino será la responsable del control de asistencia y permanencia de los servidores destacados, debiendo informar mensualmente dentro de los primeros cinco días a la entidad de origen de las ocurrencias habidas, para los descuentos y acciones de ley a que hubiere lugar.
e) El destaque no genera derecho al servidor de percibir las bonificaciones, gratificaciones y demás beneficios que por pacto colectivo pudieran otorgar a los servidores sindicalizados o no de la entidad de destino, así como a percibir diferencia remunerativa alguna, salvo los estímulos que pudiera conceder el CAFAE.

CASOS DE DESTAQUE.

A) A solicitud de la entidad. - Por necesidad del servicio debidamente fundamentada con conocimiento del servidor y con una anticipación no menor de un mes, salvo que el destaque sea en el mismo lugar geográfico, en cuyo caso se le comunicará con menos de 5 días útiles.
B) A solicitud del servidor. - Procede cuando está debidamente fundamentada por razones de salud de él, de su cónyuge o de sus hijos o por unidad familiar.
MECÁNICA OPERATIVA
A) De la autoridad:
– Documento de pedido de la entidad de destino, cuando se trata de desplazamiento por necesidades del servicio.
– Visto bueno del jefe inmediato y superior jerárquico.
– Formalización mediante Resolución del Titular de la entidad de origen o funcionario autorizado por delegación.
– La oficina de personal entregará al servidor destacado una notificación con indicación de la fecha de inicio y término del destaque, informe sobre periodo vacacional y transcripción de la Resolución del destaque.

B) Del servidor:

Por unidad familiar:
-Solicitud del servidor adjuntando copia autenticada por fedatario de partida de matrimonio y nacimiento de hijos (sólo en caso que conste en legajo personal).
– Certificado domiciliario del cónyuge.
Estos documentos pueden ser sustituidos por Declaración Jurada simple autenticada por fedatario de la entidad.
– Documento de aceptación de la entidad de destino.
– De corresponder, presentar Declaración Jurada de Bienes y Rentas.
– Informe de la Oficina de Personal en que trabaja el cónyuge, donde se precise que no fue trasladado(a) a su solicitud.
– Entrega de cargo.
Por salud:
Solicitud del servidor adjuntando:
– Certificado médico o declaración jurada simple autenticada por fedatario de la entidad.
– Visto bueno del jefe inmediato y superior jerárquico.
– Documento de aceptación de la entidad de destino.
– Entrega de cargo.
– De corresponder, Declaración Jurada de bienes y rentas.
Las entidades efectuarán el seguimiento posterior de las declaraciones juradas autenticadas por el fedatario.

IV. CONCLUCIONE: 

            4.1.-Que, teniendo en consideración lo vertido líneas arriba en el aspecto normativo y teniendo el INFORME Nº 0016-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-SG-O/JO/JHP.  Donde se informa sobre el desplazamiento del personal en su modalidad de destaque, en tal sentido comunicó a la Oficina De Asesoría Legal que no será posible atender el desplazamiento de destaque debido a que existía una necesidad de recurso humanos el servicio de obstetricia. 









           4.2.- Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:
. 

1).- IMPROCEDENTE, la solicitud de la Obstetra. EDITH CAMPOS PAYANO de desplazamiento en modalidad de destaque por no adjuntar los presupuestos enmarcados en el marco del Decreto Legislativo 276.

2).- Recomienda comunicar mediante Acto Resolutivo a la Recurrente Obstetra. EDITH CAMPOS PAYANO, sobre la decisión de la presente.

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                            
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